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En conocimiento de los interesados las respuesta emitida por la 
Notaria Segunda del Círculo de Armenia informado el acuerdo al que 
llegó el señor Jesús Alberto Lopez Arévalo el 17 de febrero del presente 
año, dentro del trámite de negociación de deudas de persona no 
comerciante adelantada ante esa oficina, lo que apareja como 
consecuencia de conformidad con  el artículo 555 del C.G. del P., que el 
presente proceso continue suspendido hasta tanto se verifique el 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.  
 

En relación con  el escrito presentado por la parte actora se le 
ordena estarse a lo aquí dispuesto, una vez si es del casi reanudar la 
actuación se resolverá lo que corresponda frente al mismo.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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